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Semi: 

QUE el 19 de agosto de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guaya- 

quil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía "INRECCA" 

INMOBILIARIA REPRESENTACIONES Y COMERCIO C.A.; 

QUE el Ingeniero Comercial Galo Emiliano Recalde Triviño, en su calidad de Gerente General de la 

compañía, con el patrocinio del señor doctor Jorge Freire Eguez, ha solicitado la aprobación de la 

indicada escritura pública; la misma que reúne los requisitos de ley; 
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PEH ejercicio de as diriblbidies delegadas por el -señbr Supérihtendente' de Compañias,” mediante 

Resoluciones, Nos: ADM-92489 del 18. du ; novjembre de. 1992; Ye ADM-22508 del. 11 de diciembre de 1992; 
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ARTICULO PRÍMERO.- “ APROBAR: a) el aumento de capital de UINRÉCCAY IxHoBILÍARIN REPRESENTACIONES 

Y COMERCIO C.A., por TRES MILUONÉS'¡»DE SUCRES,* dividido: enTRES' MIL acciónes «de UN MIU SUCRES cada 

una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, al margen de 

ta matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación.. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la. razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 

ciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, anote al margen 

de la matriz de la escritura pública del 15 de septiembre de 1988, por la cual «se constituyó la 

compañta en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la 

«escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de La Compañía. Un 

ejemplar de ta publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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Queda inscrita la presente Resolución a foja 45.903, nía» 

ro 15.935 del Regivkro Mercantil y anotada bajo el número 
32.991 del Rapartorio «Guayaquil, diecialeta de Octubre de- 

mil novecientos hoventa y cuatros -El Registrador Mercantil 

Suplente.- 

     

    

  

    

  

CERTIFICÓ: Que con fecha de hoyy se tomb mota de lo ordena 
do en-Ía Resolución anterior a foja 37.978 de 

 


